
Corresp. Expte.- D-00116/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13544

Artículo-1 ° :-Facúltase al Departamento Ejecutivo a contraer con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires un empréstito de hasta la suma de $ 
212.773.500.- (PESOS DOSCIENTOS DOCE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS).-

Artículo-2º:-EI Préstamo que se autoriza a contraer estará sujeto a las siguientes 
condiciones financieras: 

Tipo de operación: préstamo amortizable a interés vencido. 

Sistema de amortización: alemán (cuotas de capital constantes a partir de la 
finalización del período de gracia). 

Periodicidad de los servicios: mensual. 

Vencimiento de los servicios: Las cuotas vencerán el mismo día de la efectivización 
del préstamo de los meses siguientes. 

Plazo: 48 meses, con un período de gracia de 12 meses para el pago de capital. Los 
servicios de intereses serán pagaderos mensualmente desde el primer mes a partir 
de la efectivización. 

Tasa de interés: 35% TNA vencida. 

Forma de Pago: débito en cuenta corriente. 

Garantía: Cesión de los derechos sobre los fondos provenientes del régimen de 
coparticipación impositiva o aquel que lo reemplace, aun antes de su acreditación en 
cuenta corriente. 

Artículo-3°:-EI empréstito será destinado a la ADQUISICIÓN DE RODADOS Y 
MAQUINARIAS. 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En hornenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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